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• La señora Miriam Lucía Tax, Representante de Sociedad Civil, solicitó una
reunión con el MINTRAB, respecto al salario mínimo.

Cumplido

• La SESAN, mediante oficio SESAN-1654-2022 solicitó al MINTRAB conceder
audiencia con el personal a cargo del tema de salario mínimo, misma que
fue otorgada el 06/01/2023 por medio de la Viceministra de Administración
del Trabajo, María Isabel Salazar Urrutia. Sobre esta reunión se informó a la
señora Miriam Tax mediante oficio SESAN-1690-2022. No se realizó la
reunión debido a la no participación de INCOPAS.
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• SESAN informará sobre el proceso de emisión de Dictámenes Técnicos y
Jurídicos a la POLSAN 2022 – 2037, por parte de las dependencias del
Ejecutivo.

Cumplido

• Las 12 instituciones relacionadas emitieron los dictámenes favorables a la
POLSAN 2022 – 2037:

• MAGA, MARN, MICIVI, MIDES, MINECO, MINEDUC, MINFIN, MINTRAB,
MSPAS, SCEP, SESAN y SOSEP.

• Próximos pasos POLSAN 2022 – 2037:

• Análisis de los dictámenes recibidos

• Elaboración e implementación de plan de socialización en todos los
niveles

Acuerdo No. 2 
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• SESAN informará avances en el convenio a suscribirse con MINFIN relacionado al
Tablero Interactivo de la ejecución del POASAN.

Cumplido

• 07/02/2023: reunión MINFIN – SESAN para definición de mecanismo de
coordinación formal, incluyendo dictámenes u opiniones técnicas de ambas
instituciones.

• 22/03/2023: firma de carta de entendimiento suscrita entre ambas instituciones.

Acuerdo No. 3 
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